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TARIFA DE INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Ex .¡'lentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción. 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • • 
• * + • • A particulares: 6 O céntimos 

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

PRESIDENCIA 

D E C R E T O S 
E l Decreto de 20 del mes de abri l 

último señaló un plazo que termina 
el 29 de enero de 1934 para declarar 
lesivos, a los fines del artículo 7.° de 
la ley sobre ejercicio de la jurisdic
ción contenciosoadministrativa, los 
errores e ilegalidades dañosos al in
terés del Estado, cometidos por la 
Administración desde el 13 de sep
tiembre de 1923; y el Real decreto 
de 12 de junio de 1930, si bien auto
rizó a las Corporaciones municipa
les para declarar lesivos sus acuer
dos al efecto de poderlos recurrir 
contenciosamente, fijó para ello el 
breve e insuficiente período de seis 
meses. 

Estimando de suma conveniencia 
no sólo la ampliación de tal plazo, 
sino abrir ese mismo cauce jurídico 
a las Diputaciones provinciales, ha
ciendo extensivos a éstas v a las 
Corporaciones municipales íos pre
ceptos del citado Decreto de 22 de 
abri l próximo pasado. 

E l Gobierno provisional de la Re-
publica decreta: 

Artículo único. Se establece e l 
plazo de un año, que empezará a 
contarse desde el día 12 de abri l de 
1931, para que las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos, pre
via declaración de lesivos de sus 
acuerdos respectivos, puedan hacer 
uso de la facultad que otorga el ar
tículo 7.° de la ley reformada sobre 
ejercicio de la jurisdicción conten
ciosoadministrativa de 22 de junio 
de 1<394 acerca de acuerdos o actos 
de las respectivas Corporaciones 
posteriores al 13 de septiembre de 
1923 y en relación con los cuales hu
biese ya transcurrido el plazo nor
mal fijado en aquel artículo. 

Dado en Madr id , a tres de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la Repúhlira, 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

* (Núm. 2) (Gaceta 4 de junio) 

R E C T I F I C A C I O N 
. Para el Gobierno provisional de 

la República, las dos fechas de más 
honda y grata emoción serán: aque
l la reciente en que recogió el Poder 

de la voluntad soberana, irresistible 
y pacífica, del pueblo, y la otra pró
x ima en que resigne sus atribucio
nes, pasajeras y supremas, ante las 
Cortes elegidas por España. 

No obstante su designación, ema
nada del pueblo, al que se sometió 
la composición, previamente conoci
da, de este Gobierno; aun seguro del 
asentimiento y esperanzado en la ra
tificación para sus iniciativas: forta
lecido por la asistencia popular y la 
cohesión- interna; sin agotar, ni aun 
desenvolver en gran parte, el pro
grama de reformas, en que se fundió 
la concordia de nuestros convenci
mientos, y la transacción entre nues
tras significaciones, a pesar de todo 
ello, alentador para un ejercicio más 
dilatado del Poder provisional, he
mos creído que debíamos con pre
mura, no superada en casos tales, 
convocar las Cortes Constituyentes. 

Así la legalidad, sin ejemplo, de la 
revolución española, se consolidará 
en la continuidad restablecida de los 
órganos y métodos parlamentarios. 

De ese modo, en estas horas tras
cendentales para la vida española, 
rendimos tributo a la justicia procla
mada, y la verdad descubierta por la 
democracia, según las que no es la 
Histor ia la obra de unos hombres, y 
sí el esfuerzo total de los pueblos. A l 
nuestro queda la gloria destacada de 
haber afirmado su voluntad en las 
jornadas del 12 a l 14 de abri l , 3̂  de 
modelar cuanto antes las institucio
nes, expresión de su triunfo y guar
dadoras de su soberanía. Entre país 
y Cortes, l imitamos nuestro cometi
do a l de mandatarios resueltos y ges
tores rectos, que encuadrados por la 
total y anónima grandeza de la pro
clamación y el voto colectivo de la 
ley fundamental, habrán tenido ho
nor máximo y satisfacción inmensa, 
si merecieron la confianza y mere
cen la aprobación en el depósito del 
Gobierno, que recibieron y devuel
ven. 

A las Cortes habrá de someterse, 
con la obra esencial de la Constitu
ción, el Estatuto para Cataluña, que 
coordine su voluntad y aspiraciones 
en la vida peculiar con los atributos 
de esencial ejercicio en la unidad to
tal del Estado, no representandopri-
vilegio ni excepción, respecto de 
otras demandas y tradiciones regio
nales. 

Será también objeto de delibera
ciones la rectificación o enmienda 
de cuanta obra legislativa acometie
ra este Gobieruo, las leyes orgáni

cas, complementarias de la funda
mental; el juicio definitivo sobre las 
magnas responsabilidades del régi
men caído, y todas las reformas que 
por respeto se presentarán a las 
Cortes, pero que por armonía de los 
partidos republicanos existe ya la 
coincidencia capital. Destácanse, 
entre ellas, por su interés, las de re
novación y justicia social, en que a l 
gunos hallaron la razón determinan
te, junto con su fe republicana, para 
colaborar en la obra revolucionaria, 
y en las que vemos todos la base del 
pacífico, justiciero y fecundo resur
gimiento de España. 

L a enumeración que precede en 
nada pretendería l imitar al poder de 
las Cortes, afirmado como íntegro y 
convocado como soberano, por e l 
que reconoce lo transitorio de su 
existencia y la subordinación de sus 
actos a l examen de aquéllas. 

Enuncia tan sólo la magnitud de la 
obra parlamentaria, para que a ella 
corresponda el interés vibrante de 
la elección. 

Será ésta, cual debe ser, apasiona
da por la transcendencia y serena 
por el ambiente. 

L a República no encuentra ame
nazas porquees fuerte, ni casicontra-
dicción por que es }Ta régimen esta
blecido. 

Debe la elección ser ordenada, y 
el Gobierno se halla resuelto a que 
sea legal. 

Para conseguirlo, al inhibirse, l i 
bre de ambiciones, ante la voluntad 
nacional, como corriente, y la ley, 
cual cauce, no permitirá que le su
plante en sus atributos, ni frustre su 
empeño, atrevimiento desmandado 
de Autoridades subalternas, ni osa
día violenta o corruptora de indiv i
dualidades rebeldes. 

Cumpliendo con lealtad, y para 
ello con prontitud, el primordial de 
sus deberes, el Gobierno provisional 
de la República decreta: 

Artículo 1.° Las Cortes Constitu
yentes, compuestas de una sola Cá
mara, elegida por sufragio popular 
directo, se reunirán, para la organi
zación de la República, en el Palacio 
del Congreso el día 14 del próximo 
ju l io . 

L a Junta preparatoria de Diputa
dos efectos se celebrará el día 13, a 
las diecinueve horas. 

Artículo 2.° Las Cortes se decla
ran investidas con el más amplio po
der constituyente y legislativo. 

Ante ellas, tan pronto queden 
constituidas, resignará sus poderes 

el Gobierno provisional de la Repú
blica, y sea cual fuere el acuerdo de 
las Cortes dará cuenta de sus actos. 

A las mismas corresponderá, Ínte
rin no esté en vigor la nueva Cons
titución, nombrar y separar l ibre
mente a la persona que haya de ejer
cer, con la Jefatura provisional del 
Estado, la Presidencia del Poder eje
cutivo. 

Artículo 3.° Las elecciones se ce
lebrarán, conforme al Decreto de 8 
de Mayo último y ley Electoral de 
1907, en toda España, el 23 de Jun io . 

S i en alguna circunscripción o C a 
pital hubiere lugar a segunda elec
ción, ésta se celebrará el 5 de jul io . 

E l Ministerio de la Gobernación 
dictará las disposiciones conducen
tes á la ejecución del presente De 
creto. 

Dado en Madr id , a tres de Junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la r.'-públ ca, 

N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A y T O R R E S 

E l Ministro de Estado, A L E J A N D R Ó 
L E R R O U X . — E l Ministro de Just ic ia , 
F E R N A N D O D E L O S R Í O S U R R U T L — E l 

Ministro de la Guerra, M A N U E L A Z A -
Ñ A . — E l Ministro de Mar ina, S A N T I A 
G O C A S A R E S Q U I R O G A . — E l Ministro 
de Hacienda, I N D A L E C I O P R I E T O T U E 
R O . — E l Ministro de la Gobernación, 
M I G U E L M A U R A . — E l Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
M A R C E L I N O D O M I N C . O . — E l Ministro 
de Fomento, A L V A R O D E A L B O R N O Z Y 
L I M T N I A N A . — E l Ministro de Trabajo 
y Prev is ión ,FRANCISCO L . C A B A L L E 
R O . — E l Ministro de Economía Na
cional, Luís N I G O L A U D ' O L W E R . — E l 
Ministro de Comunicaciones, D I E G O 
M A R T Í N E Z B A R R I O S . 

(Xum. 2) (Gaceta 4 junio) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D E C R E T O S 
E n el artículo 68 de la ley Electo

ral de 1907, prohibía, en su apartado 
tercero, que los funcionarios, desde 
Ministro inclusive, hiciesen nombra
mientos, separaciones, traslaciones 
o suspensiones de empleados, agen
tes o dependientes del cualquier Ra 
mo de la Admistración del Estado, 
de la Provincia o del Munic ip io , des
de que se convocasen las elecciones 
hasta pasado el escrutinio general. 

Esa norma, inspirada en razones 
de elemental cautela, no podía tener 
rígida aplicación sin que se corriese 
el riesgo de paralizar en algún mo-



mentó la vida nacional, y por eso el 
propio legislador no sólo exceptuaba 
de la prohibición los Decretos u Or
denes relativas a los Gobernadores 
civi les y a los Jefes militares, sino 
también los afectantes a todos los 
funcionarios, siempre que estuvie
sen fundados en causa legítima y se 
hiciese ésta constar en la Gaceta o 
B O L E T Í N O F I C I A L , según los casos. 
S i tal es la norma prev is t i por la 
L e y para circustancias de absoluta 
normalidad, con mucho mayor mo
tivo habrá de generalizarse la excep
ción cuando se está tramitando un 
período de revolución que ha deshe
cho instituciones y organismos antes 
existentes y que ha de acabar en 
unas Cortes Constituyentes, a las 
cuales el Gobierno ha de ir con la ma
yor rapidez posible al objeto de en
cauzar la marcha del Es t i do por ca
mino de completa legalidad. 

Señaladas las elecciones generales 
para el día 28 del mes actual, ha pa
recido, no ya oportuno, sino indis
pensable, llegar a ellas con todos los 
Municipios de España constituidos; 
más ello obliga a que, dentro del pe
ríodo electoral, los Gobernadores c i 
viles resuelvan con arreglo al Decre
to de 29 del pasado, las protestas que 
se formulen en relación a las elec
ciones municipales que en algunas 
poblaciones se han celebrado el do
mingo 31 de mayo, pues sería absur
do supeditar necesidad tan urgente 
como ésta de convocar elecciones 
constituyentes a la terminación de 
los expedientes de protesta de elec
ciones de Ayuntamientos. 

E n consecuencia, 
E l Gobierno provisional de la Re

pública decret i lo siguiente: 
Artículo 1.° L o s Ministros de la 

República quedan autorizados, du
rante el período electoral, para ha
cer, con arreglo a las leyes, nombra
mientos, separaciones, traslaciones 
o suspensiones de empleados, agen
tes o dependientes de cualquier Ra
mo de la Administración. Las dis
posiciones mencionadas se publica
rán en la Gaceta, conforme determi
na la ley Electoral , y cuando no se 
especifique la causa de la separa
ción, traslación o suspensión, se en
tenderá incluida en las consideracio
nes contenidas en el preámbulo de 
este Decreto. 

Artículo 2.° No obstante el perío
do electoral, los Gobernadores c iv i 
les podrán resolver las protestas a 
que hayan dado ocasión las eleccio
nes municipales del día 31 de mayo. 

Dado en Madr id , a dos de junio de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente del Gobierno ¡irovisionnl 
de la Reptibl'cu, 

N I C E T O A L C A L A - Z V M O K A v T O R R E S 
E l Ministro de la Gobernación, 

M I G U E L M A U R A 

E l artículo 16 del Decreto fecha 8 
de mayo último, modificando la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, tal 
solo efecto de la elección a Cortes 
Constituyentes, autoriza a este M i 
nisterio para dictar las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento del 
mismo. Publicada ya la convocato
r ia a dichas elecciones, se hace de 
todo punto preciso señalar algunas 
normas generales a fin de evitar du
das en la aplicación de dicho Decre
to, y por ello, el Gobierno provisio
nal de la República decreta lo s i 
guiente: 

Artículo 1.° Las elecciones de 
Diput idos a Cortes Constituyentes 
se verificarán por el Censo Electo
ra l , rectificado en virtud del De
creto del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, fecha 23 de abri l último, 
pero respetando la actual división 
de secciones electorales, aunque a l 

gunas de ellas, debido principalmen
te a la rebaja de edad para tomar 
parte en dichas elecciones, rebase 
el número de electores de los 500 
que como máximo para cada Sec
ción señala el artículo 23 de la ley 
Electoral . 

Artículo 2.° Debido a la nueva 
modalidad establecida en el Decreto 
de 8 de mayo último, respecto a que 
estis elecciones se verifiquen por 
circunscripciones provinciales en vez 
de distritos electorales, en las pro
vincias de Baleares y Santa Cruz de 
Tenerife la proclamación de candi
datos y los escrutinios generales se 
realizarán ante las Juntas provincia
les del Censo electoral de Palma de 
Mal lorca y Santa Cruz de Tenerife, 
respectivamente, quedando en sus
penso para estas elecciones el fun
cionamiento de las Secciones corres
pondientes de dichas Juntas en Me
norca e Ibiza, respecto a la primera 
provincia, y Santa Cruz de la Pa lma 
en la segunda. 

Artículo 3.° E l número de cir
cunscripciones electorales y D ipu
tados que por cada una de ellas ha
brán de elegirse, según los datos fa
cilitados por la Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística, tomando como base 
los avances del censo de población 
correspondientes al año 1930, será el 
siguiente: A lava , 2 Diputados; A lba 
cete, 7; Al icante, 11; Almería, 7; 
Ax i l a , 5; Badajoz, 14; Baleares, 7.; 
Barcelona (capital), 18; Barcelona 
(provincia), 15; Burgos, 3; Cáceres, 
9; Cádiz, 10; Castellón de la Plana, 
6; Ceuta, 1. 

Ciudad Real , 10; Córdoba (capi
tal), 2; Córdoba (provincia), 10! Co
ruña, 16; Cuenca, 6; Gerona, 7; Gra 
nada (capita 1), 3; Granada (provin
cia), 9; Guadalajara, 4; Guipúzcoa, 
6; Huelva, 7; Huesca, 5; Jaén, 13; 
León, 9; Lérida, 6, Logroño, 4; 
Lugo, 10; Madr id (capital), 13; Ma
drid (provincia), 9; Málaga, (capital), 
4; Málaga (provincia), ocho; Mel i l la , 
l , Murc ia (capital), 4; Murc ia (pro
vincia), 7; Cartagena, 2. 

Navarra, 7; Orense, 9; Oviedo, 16; 
Palencia, 4; Las Palmas, 5; Ponteve
dra, 12; Salamanca, 7; Santa Cruz 
de Tenerife, 6; Santander, 6; Sego
via, 4; Sevi l la (capital), 6; Sevi l la 
(provincia), 10; Sor ia 3; Tarragona, 
7; Teruel , 5; Toledo. 10, Valencia 
(provincia), 13; Val ladol id , 6; V i z ca 
ya (capital), 6; V i zcaya (provincia), 
3; Zamora, 6; Zaragoza (capital), 4; 
Zaragoza (provincia), 7. 

Dado en Madr id , a cinco de junio 
de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Presidente del Gobierno provisional 
de la República, , 

N I C E T O A L C A L A - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de la Gobernación, 

M I G U E L M A U R A 

(Núm. 3) (Gaceta 6 de junio) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta excelentísima Corpo
ración, en sesión de 11 de marzo úl
timo, con sanción del Pleno en la de 
16 del mismo mes, acordó anunciar 
concurso público para contratar el 
suministro de cámaras para neumáti
cos, necesarias para los automóviles ' 
propiedad de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, durante dos años, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por im
porte anual calculado de 15.000 pe
setas. 

E l plazo del concurso es de veinte i 
días, que empezarán a correr y con- ! 
tarse desde el siguiente a aquel en 

que aparezca el anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L , de la provincia y duran
te dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría, en la 
forma y modo que determina la con
dición segunda del pliego de las 
económico-administrativas. 

Los l ic i t idores declararán en sus 
proposiciones l a s remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

As imismo vienen obligados los l i 
citadores a l cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso 
se procederá a l día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que a l efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 2.500 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de junio de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E. 294) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de esta Capital . 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l de esta Audiencia, 
Relatoría-Secretaría del Licenciado 
don Gabrie l Espinosa, penden en 
apelación unos autos seguidos por 
don Manuel A lb i zu e Iriarte, con don 
Nicolás González G i l , sobre pago de 
1.200 pesetas, intereses y costas, en 
los cuales se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: 

Sentencia número 195 

E n la V i l l a de Madr id , a 15 de d i 
ciembre de 1931.—Vistos los autos 
civiles de juic io ejecutivo que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de 
esta Capital , ante Nos penden, en 
virtud de apelación y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante 
apelante, los Estrados del Tr ibunal , 
por la incomparecencia en esta se
gunda instancia de D . Manuel A l b i 
zu e Iriarte; y de otra, como deman
dado apelante, D . Nicolás González 
G i l , también mayor de edad, indus
trial y de la misma vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Satur
nino López del Olmo, y defendido 
por el Letrado D . Lu i s de Onis, so
bre pago de 1.200 pesetas, intereses 
y costas. 

Fallamos 
Que con expresa imposición de 

las costas al apelante, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
dictada en los presentes autos por el 
Juzgado del distrito de Buenavista el 

23 de abri l último, por la que deses
timando las causas de nulidad alega
da por el ejecutado D . Nicolás Gon
zález G i l , debía declarar y declaró 
haber lugar a sentenciar estos de re
mate, y en su consecuencia, mandó 
seguir la ejecución adelante y con el 
producto de los bienes embargados 
y que en lo sucesivo se embarguen 
de la propiedad de dicho deudor, ha
cer entero y cumplido pago al acree
dor D . Manuel A lb i zu e Iriarte de la 
cantidad de 1.200 pesetas de pr inc i 
pal, importe de la letra de cambio 
presentada con la demanda, los gas
tos de protesto, los intereses legales 
desale la fecha de éste y las costas 
causadas y que se causen, las cuales 
impuso expresamente al referido 
don Nicolás González G i l , sin per
juicio de las demás acciones que 
estos puedan ejercitar. Así por esta 
nuestra sentencia, que a más de no
tificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, por la incomparecencia en esta 
segunda instancia del demandante 
don Manuel A lb i zu e iriarte, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Félix A . Santullano.—José María de 
la Torre.—Joaquín Díaz Cabañate. 
José Temes Nieto.—Juan Brey Gue
rra .—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don loaquín 
Díaz Cabañate, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando Audiencia pública la Sa
la segunda de lo C i v i l de este Supe
r ior Tr ibunal en el día de su fecha, 
de que certifico. —Ante mí, L i cen
ciado. Gabr ie l Espinosa. — Rubr i 
cado. 

Y para que conste, y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
don Manuel A lb i zu , expido la pre
sente en Madr id , a 20 de mayo de 
1931.—El Oficial de Sala, Franc isco 
Cadenas. 

(Núm. 1.392) (C—164) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienc ia Terr i to
r ia l de esta Capita l . 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo civ i l de esta Audienc ia Te
rritor ial , penden, en apelación, unos 
autos seguidos por D . Ezequiel Mar
tín Villaípando, con D . José Lazaga, 
como Director del Colegio Salesia-
no, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia núm. 129. E n la V i l l a 
de Madr id , a 25 de septiembre de 
1930.—Visto el recurso de revisión 
interpuesto ante esta Audienc ia por 
D . Ezequiel Martín Villaípando, ma
yor de edad, soltero, jornalero y de 
esta vecindad, representado por don 
José María Polo, contra D . fosé L a -
zaga, como Director del Colegio Sa-
lesiano, representado por los Estra
dos del Tr ibunal , por su incompare
cencia en esta instancia, sobre recla
mación por accidente del trabajo. 

Fa l lamos:— Que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar a l 
recurso de revisión interpuesto por 
D . Ezequiel Martín Villaípando, con
tra la sentencia dictada por el Juez 
Presidente del Tr ibunal Industrial de 
esta Capita l , con fecha 15 de jul io 
del corriente año de 1930. Así por 
esta nuestra sentencia que, a más 
de notificarse en Estrados y de 



hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, por La incompa-
recencia en esta Audienc ia del de
mandado D . José Lazaga, lo pro
nunciamos, m a n d a m o s y firma
mos. — José García Va l l adares .— 
Julio de Torres.—Fel ipe Fernández 
y Fernández de Quirós. — Miguel 
García. — Pedro Navarro. — Rubr i 
cados. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D . Miguel García y García, Magis
trado Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebrando A u 
diencia pública la Sala primera de 
lo C i v i l de esta Audiencia , en el día 
de su fecha, de que certifico. — Ante 
mí, L icenciado Rafael García Va l -
dés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido 
D . losé Lazaga, como Director del 
Colegio Salesiano, extiendo la pre
sente, que firmo en Madr id , a 20 de 
mayo de 1931.—El Oficial de Sala, 
L icenciado Enrique Torres. 

(Núm. 1.400) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audienc ia Territo
r ia l de esta Capital . 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia, Re-
latoría Secretaría del Licenciado 
don Rafael García Valdés, penden, 
en apelación, unos autos seguidos 
por la Compañía Anónima «Moto-
car», con D . Pablo García B i l la rd y 
Eguía, sobre pago de 2.000 pesetas 
de principal , intereses y costas, en 
los cuales se ha dictado la siguiente 

Sentencia número 89 
E n la V i l l a de Madr id , a 25 de 

abr i l de 1931.—Vistos los- autos de 
juic io ejecutivo que, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital , ante Nos pen
den, a virtud de apelación y segui
dos entre partes: de una, como de
mandante apelada, los estrados del 
Tr ibuna l , por la incomparecencia 
en esta instancia de la'Compañía 
Anónima «Motocar», S. A . , y de la 
otra, como d e m a n d a d a apelante, 
don Pablo María B i l l a rd y Eguía, 
mayor de edad, cesante y vecino de 
esta V i l l a , representado por el Pro
curador D . Lorenzo Olarte y defen
dido por el Letrado D . Manuel Mar
tín de Luque, y , en el acto de la vis
ta, por el también Abogado D . Gus
tavo Boledón, sobre reclamación de 
2.000 pesetas de principal , intereses 
y costas, 

Fallamos 
Que con expresa imposición de 

las costas de esta segunda instancia 
a la parte apelante, debemos confir
mar y confirmamos la repetida sen
tencia apelada, que, en 13 de mayo 
de 1930, dictó en los presentes autos 
el Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital , 
por la que, desestimando las excep
ciones alegadas por el ejecutado, 
mandó seguir esta ejecución adelan
te hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados y que en lo 
sucesivo se embarguen al demanda
do D . Pablo María B i l la rd y Eguía, 
y con su producto entero y cumpli
do pago a la Compañía «Motocar», 
de la cantidad principal de 2.000 pe
setas, importe de la cambial origen 
de la demanda, 17,60 pesetas délos 
gastos de protesto, los intereses le
gales del valor de la letra, a razón 
del 5 por 100 a l año, desde la fecha 

de dicho protesto, y las costas cau
sadas y que se causen hasta su com
pleto pago, que impongo expresa
mente a referido deudor. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que, a más de notificarse en Estra
dos y de hacerse notoria por edictos, 
se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por la incom
parecencia en esta instancia de la 
Compañía Anónima «Motocar», So
ciedad Anónima, de no optarse por 
su notificación personal, lo pronun
ciamos, m a n d a m o s y firmamos. 
Zoi lo Rodríguez. —Felipe Fernán
dez.—Miguel García. Modesto Do
mingo. —Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr . D . Miguel 
García, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala pr i 
mera de lo C i v i l de esta Audiencia, 
en el día de su fecha, de que certi
fico.—Ante mí, Licenciado Angel 
Pérez Díaz.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L F . T N 

O F I C I A L de esta provincia, por lo 
que respecta a la Compañía Anóni
ma Motocar, S. A . , extiendo la pre
sente, que firmo en Madr id , a 4 de 
mayo de 1931.—El Ofic ial de Sala, 
Enrique Torres. 

(Núm. 1.3X3) (C—163) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

E D I C T O 

E l señor Juez de primera instancia 
interino del distrito del Hospic io , 
de esta Capital , en providencia dic
tada en los autos ejecutivos de pro
cedimiento especial sumario que, al 
amparo del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, sigue el 
Procurador D . Rafael Martínez Ca 
sado, en nombre de D . Bartolomé 
Sánchez Castañedo, contra D . Anas
tasio Serna Maseo y su esposa doña 
Romana Carol ina Lena Carretero 
Merino, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta, en pública 
subasta., por segunda vez, y en la 
suma de doce mi l pesetas, la partici
pación que equivale a una tercera 
parte proindiviso, y que pertenece a 
dicha señora en pleno dominio,como 
bienes adjudicados en las operacio
nes divisorias practicadas al falleci
miento de su señor padre, sobre la 
siguiente 

Finca 
Un solar, situado en esta C iudad, 

calle de Meléndez Valdés, 
sin número, en la primera 
zona del Ensanche, barrio 
de Pozas, distrito municipal 
y judic ial de la Universidad, 
que forma parte de la man
zana sexta, que correspon
de a las calles de Andrés 
Mellado, Meléndez Valdés 
y Guzmán el Bueno. Su 
figura es un rectángulo en 
el que los lados de frente o 
fondo tienen de longitud 
doce metros, y los de dere
cha e izquierda veintidós 
metros cuarenta centíme
tros, formando una superfi
cie plana con una extensión 
de doscientos sesenta y ocho 
metros ochenta centímetros 
cuadrados, o sean tres m i l 
cuatrocientos sesenta y dos 

ies catorce décimos," tam-
ién cuadrados. L inda : por 

su frente, al Sur, con la ca

lle de Meléndez Valdés; por ¡ 
el fondo, al Norte, y por la 
derecha, entrando, al Este, 
con resto del solar de que 
se segregó, de D.José Ro
mero V ider , y por la iz
quierda, al Oeste, con el 
mismo. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de estejuzgado, 
sito en el número uno de la calle del 
General Castaños, de esta Capital , 
piso principal, el día seis de jul io 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes 

C O N D I C I O N E S : 

Primera 
Que la expresada participación de 

finca sale a la venta, en pública su
basta, por segunda vez, en la canti
dad de doce mi l pesetas, rebajado 
ya el veinticinco por ciento de la pr i 
mera, no admitiéndose posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acept i 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, debiendo los licitadores acep
tar dichas condiciones en el acto de 
la subasta, sin cuyo requisito no se 
admitirá la proposición que hicieren. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertará una copia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia. 

Madr id , tres de junio de mi l nove
cientos treinta y uno. . 

E l Secretaaio, 
P. S. 

Emi l i o Esteban 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

Isidro Suárez 
(A.-1.067) 

L A T I N A 

E D I C T O 

Por el presente se hace saber: Que 
en los autos de juicio universal de 
quiebra necesaria que se tramitan en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lat ina de esta Capital 
y Secretaría de D . Francisco de 
Paula Rives, del comerciante esta
blecido en la calle del Arco , núme
ro cuatro, de San Martín de V a l -
deiglesias D . Cándido Pini l los Ro
mero, se ha mandado en providen
cia de hoy convocar a los acreedo
res de dicho quebrado en la forma 
que establece el artículo mi l sesenta 
y tres del antiguo Código de Comer
cio, o sea por circular del Comisar io 
D . Zóximo Tejedor León, a la pr i 
mera junta general para el nombra
miento de Síndicos, que tendrá lugar 
el día veintisiete del actual, a las 
cuatro y media de la tarde, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito | 

en la calle del Genera! Casia Ti is, nú
mero uno. 

Y para que sirva de citación en 
forma a los acreedores que por igno
rado paradero u otra causa no reci
bieren la circular del comisario, a 
fin de que puedan comparecer a la 
celebración de dicha junta personal
mente o por medio de apoderado 
con poder bastante, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, se expide el 
presente edicto, que se insertará en 
la Caceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en cum
plimiento de lo que preceptúa el ar
tículo mil ciento noventa y siete, en 
relación con el mil trescientos cua
renta 3' dos de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Madr id , dos de junio de mi l nove
cientos treintt y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. R ives 

Salvador Alarcón 
(A.-1.070) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Capita l , y en los autos seguidos en
tre partes, que se dirán, se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a dos de junio de mi l 

novecientos treinta y uno .—El señor 
D . Ildefonso !>ellón Gómez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital , habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos por la Sociedad «Viuda 
de Andrés r i e r a y Compañía^, de 
esta vecindad, representada por el 
Procurador D . Angel Deleito y d i r i 
gida por el Letrado D . Raimundo 
Dolz , contra doña María Gracia G a 
liana, que no ha comparecido, y se 
halla representada por los Estrados 
del Juzgano, por su declaración en 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachaaa 
contra doña María Gracia Gal iana, 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a la misma y de
más que sean de su propiedad, y 
con su producto hacer cumplido 
pago a la Sociedad «Viuda de A n 
drés Piera y Compañía», de las dos 
mil pesetas, importe de.una letra de 
cambio que le reclama, con más el 
interés legal de dicha cantidad desde 
la fecha del protesto de la letra, gas
tos de éste y costas, en todas cuyas 
r e s p o n s a b i l i d a d e s expresamente 
condeno a l deudor. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará al ejecutado en los Estra
dos y por medio de edicto inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Ilde
fonso Bellón Gómez. 

L a anterior sentencia ha sido pu
blicada en el mismo día de su íecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de notificación a doña María 
Grac ia Galiana, expido la presente 
en Madr id , a dos de junio de mil no
vecientos treinta y uno, 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instmeia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-1.071) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins-
| tracción del distrito de la Latina de 



esta Capital , dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 

Eor tentativa de estafa, se cita a 
liego Mesías Onsurbes, jornalero, 

casado, de cincuenta y seis años, 
que ha dicho v iv ir en el paseo de las 
Delicias, 09, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar su declara
ción en causa por tentativa de esta
fa, número 267 del corriente año, 
bajo apercibimiento de ser declara
do incurso de la multa de 5 a 50 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a tin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a ló de mayo de 1931. — E l 
Secretario, Francisco de P. Rives. 
Visto bueno, Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.400) (B.-601) 

E n virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lat ina de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 
p >r tentativa de estafa, se cita a 
Teodoro Alonso Gallego, cuyas de
más circunstancias se ignoran, que 
ha vivido en la calle de Toledo, 124, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración y ofrecerle el 
procedimiento en causa por tentati
va de estafa, número 267 del co
rriente año, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso de la multa de 
5 a 50 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 10 de mayo de 1931. — E l 
Secretario, Francisco de P. Rives. 
Visto bueno, Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.400) (B. - 602) 
L A T I N A 

E n los autos de juicio universal 
de concurso voluntario de acreedo
res de D. Joaquín Valverde San 
Juan, pendientes en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta Capital y Secretaría 
de D. Francisco Paula Rives, se ha 
diciado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Alarcón.—Madrid, 13 

de mayo de 1931.—El besalamano y 
cédulas que anteceden, únanse a la 
presente pieza de autos, y visto lo 
que aparece del primero y lo mani
festado por el Síndico D. Celiano 
Martín Benito, en su comparecencia 
de 11 del actual, dado el ignorado 
paradero de los otros Síndicos don 
Mariano González Abad y D. José 
Agulló Quesada, ya que aparece 
dudosa su existencia, hágaseles la 
notificación acordada de la renuncia 
que de su representación hizo el 
Procurador D . Hi lar io Dago, fijando 
la cédula en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e insertán
dola en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
requiriéndoles a la vez para que, en 
término de quinto día, comparezcan 
por medio de Procurador que les re
presente, bajo apercibimiento de ce
sar el que actualmente ostente dicha 
representación y entenderse las su
cesivas diligencias con el único Sín
dico, de paradero conocido, D . Ce
liano Martín Benito, y remítanse con 

oficio los edictos a los señores A d 
ministradores de dichos periódicos. 
L o manda y firma Su Señoría; doy 
fe.—Alarcón.—Ante mí, Francisco 
de P. Rives.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los Síndicos D . Ma
riano González Abad y D . José 
Agulló Quesada, cuyo paradero se 
ignora, se expide la presente, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madrid, a 13 de mayo de 
1931.—El Secretario, Francisco de 
Paula R ives .—Visto bueno, el Juez, 
Salvador Alarcón. 

(C.-165) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del Distrito de la Lat ina de esta 
Capital , en los autos que sigue doña 
Carmen Cabello Pérez, sobre decla
ración de herederos abintestato de 
su hermana doña Rafaela Cabello 
Pérez, se anuncia la muerte sin tes
tar de esta señora, ocurrida a los 
cincuenta y seis años de edad, el día 
veintidós de enero de mi l novecien
tos treinta y uno, en su domici l io de 
Madr id , calle de Rodríguez San Pe
dro, número sesenta y tres, piso pr i 
mero, siendo de estado soltera, na
tural de Madrid, e hija de D . José y 
de doña Hig inia, y se hace saber que 
quien reclama su herencia es su her
mana de doble vínculo, la repetida 
doña Carmen Cabello Pérez. 

Y por último se l lama a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo, dentro de treinta 
días. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, se fir
ma en Madrid, a dos de junio de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V,° B.° 
E l J u e z , 

Alarcón 
(A.—1.069) 

I N C L U S A 
Jiménez Montoya (Miguel), cuya 

demás filiación se desconoce, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Antonio González, número 14, piso 
bajo, procesado por hurto, en causa 
número 150 de 1931, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado instructor del distrito de la In
clusa, Secretaria de D . José Torres 
Santos, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión en la Cárcel Celular, aper
cibido, que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar, encar
gándose su busca y captura a todas 
las Autoridades. 

Madr id, 20 de mayo de 1931.—El 
Juez: Dimas Camarero. E l Secreta
rio, Ledo. José Torres .—Con rú
bricas. 

E s copia: E l Secretario, L icencia
do José Torres. 

(B.—591) 

B U E N A V I S T A 
Poveda González (Juan), natural 

de Linares (Jaén), de estado solte
ro, profesión mecánico, de veinti
séis años, hijo de Tomás y Teresa, 
domicil iado últimamente en la calle 
de María Juana, número 15 (Tetuán 
de las Victorias), procesado por 
hurto, sumario 310 de 1929, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr i
to de Buenavista, Secretaría vacan
te del señor León, sito en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 

Castaños, número 1, al objeto de no
tificarle el auto contra el dictado, 
ser reducido a prisión y llevar a 
efecto su emplazamiento, apercibi
do que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar. 

Madr id , 22 de mayo de 1931. - E l 
Secretario, Pedro P. A l onso .—Vis 
to bueno: E l señor Juez, Miguel 
Torres. 

(B.-593) 

E n v irtud de resolución dictada 
en el día de hoy en el ramo separa
do, correspondiente del procesado 
José Rodríguez Velasco, natural de 
Almería, hijo de Lu i s y de Lu isa , de 
veintiséis años, casado, mecánico, 
domici l iado en la de Comuneros de 
Casti l la, 2, portería, se deja sin efec
to la requisitoria que en su caso se 
haya publicado llamando a dicho 
procesado, en ese periódico B O L E T Í N 
O F I C I A L , con referencia al sumario 
que con el número 107 de orden 
de 1930, se le sigue por hurto. 

Madr id , 20 de mayo de 1931. E l 
Secretario, Pedro P . A lonso . M i 
guel Torres . 

(B . -592 ) 

G E T A F E 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy por el Sr . Juez de 
instrucción de este partido, en el su
mario que se instruye núm. 201 del 
año último, por sustracción de dos 
vacas de la finca L a Torrec i l la , tér
mino de esta V i l l a , se cito por la 
presente al perjudicado Emi l i o Bien-
cinto Caballeros, al hijo de éste A n 
tonio Biencinto Retana y Luc io Re
tana González, criado del mismo, 
vecinos de Carranque, y cuyo para
dero actual se ignora, para que, en 
el término de cinco días, comparez
can en este Juzgado a prestar decla
ración en dicho sumario y hacerle al 
primero el ofrecimiento de acciones 
de la Ley , bajo el apercibimiento 
prevenido por la Le}*. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 
presente en Getafe, a 16 de mayo 
de 1931 . - ^ E l Secretorio, Ledo . Anto
nio Sanz Dranguet. 

(Núm. 1.360) (B. -603) 

H O S P I T A L 
Gallego (Antonio) (a) «el Galle

go», de estatura regular, recio, mo
reno, peinado a raya, vistiendo pan
talón de pana y chaqueta azul, que 
suele frecuentar la plaza de la Ceba
da, como cargador de bultos, cuya 
demás filiación y domici l io se des
conoce, procesado en causa por le
siones, número 261 de 1931, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Tuzgado de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Ca 
pital, Secretaría de D . Juan Conté 
Lacoste yAragó, al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y ser 
oído en indagatoria y reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madr id , 20 de mayo de 1 9 3 1 . - E l 
Secretorio, Juan Conté Lacoste.— 
Adolfo Ort iz Casado. 

(B. -589) 

C E N T R O 
Rodríguez (Luis), de quien se ig

noran sus demás circunstancias, do
mici l iado últimamente en la calle de 
Peña de Franc ia , 6, principal núme
ro 13, procesado por estofa, causa 
número 147 de 1931, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro de esto Capita l , Secretaría 
del Licenciado D . Rafael L . de Pan
do, al objeto de notificarle el auto 
decretando su procesamiento y pr i 

sión, llevarle a efecto y practicar 
otras diligencias, bajo apercibimien
to de ser declarado en rebeldía. 

Madr id , 20 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Mariano Rodr igo . 

(B.—590) 

C H A M B E R I 
Jiménez Cruz (Julio), cuyas de

más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en la calle de 
Gali leo, número 44, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Secretoria de D . A n 
tonio Sánchez y Martínez, para reci
birle declaración sin juramento, en 
causa por estofa, instruida por dicho 
Juzgado con el número 360 del co
rriente año, apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madr id , 1.3 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Vis
to bueno:* E l Juez de instrucción, 
Mario Jiménez Laá. 

(B. -583) 

B A R B A S T R O 
E n virtud de lo acordado por el 

señor Juez de este partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en el 
sumario número 4 de este año, so
bre estafa contra L u i s Gabino Lié-
dana Pradas, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado a Dionis io 
Blanco, cuyo actual paradero se ig
nora, aunque es posible se encuen
tre en Madr id o Sevi l la, y empleado 
que fué del Centro Técnico Comer
cial, Sociedad domici l iada en Zara
goza; bajo apercibimiento de que, s i 
no comparece, en término de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Barbastro, 15 de mayo de 1931.— 
E l Secretario judic ia l , Juan Bajo. 

(Núm. 1.361) (B. ¿00) 

L A T I N A 
Por la presente se dejan sin efec

to las requisitorias fecha 22 de abri l 
último, publicada en la Gaceta de 
Madrid en 9 del actual, y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esto provincia, 
en 6 del corriente, por las que se 
llamaba al procesado Salvador Bus-
tamante Montie l , de cuarenta y dos 
años, casado, cocinero, vecino del 
Puente de Val lecas, con domici l io 
en la calle de Teresa Maroto, núme
ro 16, en v ir tud de haberse dejado 
sin efecto por la Superioridad el 
auto de prisión dictado contra dicho 
procesado con fecha 8 de abr i l úl
timo. 

Madr id, 22 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Juan García Inés.—Vis
to bueno: el Juez, Salvador Alarcón. 

(B.—594) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido. 
Por v irtud del presente edicto se 

hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el núm. 74 del corriente año, se 
sigue sumario por lesiones de Con
cepción F lores Montoya, de noventa 
años, v iuda de Juan Ramón Navarro, 
digo Abarre , natural de Madr id , hija 
de Manuel y Antonia, y sin 'domici
l io, las cuales le fueron causadas en 
el Puente de Val lecas, el día 8 de 
marzo último, a l ser atropellada por 
un automóvil, ingresando en el Hos
pital Prov inc ia l , de cuyas lesiones 
curó, pero continuó en dicho Hospi
tal a consecuencia de estar afecto 
por su avanzada edad a un reblande
cimiento cerebral hasta que falleció 
el 10 de abr i l , a consecuencia de sin-



cope cardiaco, según informe de los 
médicos forenses que practicaron la 
autopsia, e ignorándose quiénes sean 
los más próximos parientes de la 
misma, se hace saber por medio del 
presente edicto a los que se crean 
más próximos parientes, que las 
acciones que les corresponden, con
forme a l artículo 109 de la ley de E n 
juiciamiento Cr im ina l , pueden ejer
citarlas hasta el período de califica
ción del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 20 
de mayo de 1931.—El Secretario ju
dicial , H i lar io Dago.— Ignacio In
fante. 

(Núm. 1.403) (B. -606) 

G E T A F E 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
instrucción de este Partido, en el su
mario número 256 de 1930, por le
siones de Félix Campos Morugan, 
casado, pintor, que ha tenido su do
mici l io en Madr id , calle de Marcelo 
Usera, 25, y cuyo paradero actual 
se ignora, se cita a dicho lesionado, 
para que en el término de cinco 
días, contados desde la inserción de 
la presente en la Garfa de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
comparezca en estejuzgado a fin de 
ser reconocido por los Médicos fo
renses. 

Getafe, a 20 de mayo de 1931 .— 
Licenciado, Antonio Sanz Dranguet. 

(Núm. 1.430) (B. 607) 

B U E N A V I S T A -
Romero Mochales (Emeterio), de 

cuarenta y nueve años, soltero, car
pintero, natural de Canalejas (Cuen
ca), sin domici l io conocido, compa
recerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, para pres
tar declaración en causa por hurto, 
instruida por dicho Juzgado, con el 

número 441 del corriente año, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar 
en derecho. 

Madr id , 21 de mayo de 1931.-- E l 
Secretario, Pedro Pérez A lonso. 

(B.—609) 
B U E N A V I S T A 

E n virtud del presente y por pro
veído de esta fecha, del señor Juez 
de instrucción del distrito de Buena
vista de esta Capital , dictada en la 
pieza separada de prisión, dimanan
te del sumario seguido con el núme
ro 48 de orden del año 1931, por 
robo, se deja sin efecto la requisito
r ia que en su caso se hubiere publ i
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, llamando a l procesado 
Victor iano Reliegos Gómez de vein
tiocho años, soltero, hijo de V ic to 
riano y Valer iana, sin profesión, y 
domici l iado en la calle de Goya, nú
mero 47, quedando nula dicha re
quisitoria, si llegara a publicarse, 
por haber sido decretada la libertad 
provisional del referido procesado. 

Madr id, 22 de mayó de 193Í.-E1 
Secretario, Pedro P. A lonso .—Vis to 
bueno: el señor Juez, Migue l Torres. 

(B.—595) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la La t ina de esta 
Capital , dictada en el día de hoy, en 
el sumario que se instruyó por hur
to a A n a Tato Amat , se cita a un 
trapero conocido con el nombre de 
Juanito (el Asturiano), cuyas demás 
> circunstancias se ignoran, para que 
comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar de
claración en el sumario número 173 

del corriente año, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso de la 
multa con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madr id , a 22 de mayo de 1931.— 
E l Secretario, Francisco de P . R i 
ves . -V is to bueno: Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.435) (B . -611 ) 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado por auto de esta fecha, dic
tado en el sumario seguido en este 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, bajo el número 
1.248 de 1928, por tentiva de hurto, 
se deja sin efecto la requisitoria in
serta en la Gaceta de Madrid, co
rrespondiente a l día 16 de marzo de 
1929, llamando al procesado Manuel 
Menéndez Rodríguez. 

Madr id , 20 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

(B. -608) 

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta fe
cha, dictada en la ejecutoria de cau
sa seguida en este Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, por atentado, bajo el número 
170 de 1927, se deja sin efecto la re
quisitoria, llamando al penado José 
Rodríguez Castedo, inserta en la 
Gaceta de Madrid, correspondiente 
al día 14 de jul io de 1928. 

Madr id , 21 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Ma
riano Rodrigo. 

(B . -610) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 

esta Capital , dictada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye 
por lesiones de Francisco Quiroga 
López y daños, se cita a César Ca l 
vo Martorel l , cuyo actual domici l io 
se ignora, para que comparezca en 
su Saia adiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de c in
co días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con obje
to de que exhiba la autorizazión ex-

edida a su favar para conducir ve-
ículos de motor mecánico, bajo 

apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar divha compare
cencia . 

Madr id , 18 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Francisco de P. Rives. 
Visto bueno Salvador Alarcón. 

(Núm. 1.405) (B.-004) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc-
cción del distrito de la Lat ina de esta 
Capital , dictada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por hurto 
de unos tubos de hierro, se cita a la 
persona o personas que se conside
ren dueñas de los mismos, los cuales 
fueron ocupados en la calle de las 
Aguas, a Lu i s Valencia Gutiérrez, y 
procedían de la plaza de San Miguel , 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con objeto de prestar declaración, 
hacerle entrega de los mismos, pre
via justificación de la preesistencia y 
ofrecerles el procedimiento, bajo 
apercibimiento de ser declarado in
curso de la multa de cinco a 50 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 
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de Servic io y Peones Camineras del Puerto de la Morcuera, en la 
cantidad de 66.758,50 pesetas, hecha ya la baja del 14,361,168 por 
100, que hizo para las obras de construcción de la carretera, auto- » 
rizando al señor Ingeniero Director para verificar la recepción de 
estas últimas por estar terminadas y concediendo para la ejecución 
de las de la Casa un plazo de diez meses, a contar de la fecha de la 
adopción de este acuerdo, no admitiéndose la reducción de la fian
za que constituyó el contratista, por ser ésta indivisible. 

1.929. Aprobar el acta de recepción provisional del riego asfálti 
co ejecutado por la Sociedad Bilbaína de F i rmes Especiales, en los 
kilómetros 1 a l 22 de la carretera de Colmenar Vie jo a Torre lodo-
nes, y que empiece a contarse el plazo de garantía. 

1.930. Aprobar el acta de recepción provisional del riego asfál
tico ejecutado por la Sociedad Española de Contratas en las carre
teras de Colmenar Vie jo a Miraflores y de Miraflores al Puerto de 
la Morcuera, y que empiece a contarse el plazo de garantía. 

1.931. Aprobar la liquidación de las obras de acopio de piedra, 
ejecutadas por el contratista D . Teodoro Ramírez, en la carretera 
de E l Molar a Miraflores y Puerto de la Morcuera, declarando de 
abono al contratista el saldo resultante a su favor de 775,23 pesetas. 

1.932. Aprobar la liquidación de las obras de reparación déla 
carretera de Alcalá de Henares a L o s Santos de la Humosa, por 
Meco, declarando de abono a l contratista D . Félix Morales el saldo 
resultante a su favor de 12.103,17 pesetas. 

1 933. Aprobar la liquidación de las obras de reparación de la 
carretera de la de Madr id a Franc ia , por L a Junquera, a la del H i 
pódromo a Chamartín y camino de L a Cuerda, ejecutadas por el 
contratista D . Cesáreo Domínguez Va l l e , y declararle de abono el 
saldo resultante a su favor, de 2.883,51 pesetas. 

1 934. Est imar la reclamación formulada por D . Gerardo Tro i t i -
ño Barros, adjudicándole definitivamente, en la cantidad de pesetas 
71 881 56 pesetas, las obras de nueva construcción del camino veci
nal de'Fresnedil las a Navalagamella, requiriéndole para que, en e l 
término de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gas
tos de la subasta; declarar nula la proposición para esta subasta 
formulada por D.José Navarro, devolviéndole la fianza provisional 

S E S I Ó N D E 4 D E D I C I E M B R E D E 1930 313 

servicio existe en el presupuesto vigente no puede tener aplicación 
durante lo que resta de año, ya que la subasta, por imposición de 
los plazos que la L e y determina, no podrá celebrarse hasta el pró
ximo mes de enero. 

1.912. Que sean adquiridos, por administración, con destino a 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia y Pabellón de 
Oncología de esta Diputación, durante el próximo ejercicio de 
1931, los artículos de víveres y combustibles que importan menos 
de 25.000 pesetas, por cuya razón no han sido contratados en pú
blica subasta, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del Es 
tatuto Provincial , y que se señale hasta el día 13 del corriente inclu
sive el plazo para la admisión de ofertas, con el fin de que esta 
Comisión resuelva acerca de ellas en la sesión próxima. 

1.913. Quedar enterada de la recepción de 242 camas corrientes 
y ocho articuladas, a los piecios 132,50 y 275 pesetas, respectiva
mente, verificada en el Hospital Provincial , según hace constar el 
Director del citado Establecimiento en el acta que ha remitido. 

1.914. Quedar enterada igualmente de las adjudicaciones hechas 
en los Hospitales Provincial } 7 de San Juan de Dios , para el próxi
mo ejercicio de ló31, según se hace constar en las actas remitidas 
por los respectivos Directores: Desperdicios de comidas del Hos
pital Provincial , a D . Antonio González Mencía, en la cantidad 
mensual de 250 pesetas; y en el de San luán de Dios, a D . Enrique 
Baena Montellano, el sobrante de comida, en la cantidad de 75 pe
setas mensuales, y el pan duro en la de 25 céntimos de peseta ki lo
gramo. 

1.915. Quedar enterada del decreto de la Presidencia conce
diendo el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, 
por el turno de urgencia, a las niñas Tomasa Redondas Redondas 
y Fel isa Cañamares Vadi l lo , números 776 y 730 del registro de tur
nos, por haberse comprobado suficientemente la necesidad de esta 
urgencia. 

1.916. Acceder a lo solicitado por Benita Pérez Batanero, de
clarando de abono a su favor la dote de 125 pesetas de la Lotería 
Nacional que, como acogida que fué del Colegio de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, le correspondió en la extracción verificada en 
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Madrid , 20 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Francisco tle P. Rives .— 
Alarcón. 

(Núm. 1.423) (B—605) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Casti l lo. Juez de Instrucción de 
San Lorenzo del Escor ia l y su par
tido. 
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades civiles de la causa 
instruida en este Juzgado con el nú
mero 261 de 1929, por infracción de 
la ley de caza, contra Balbino A l on 
so Cueva, natural y vecino de Co
llado Mediano, se saca a la venta, en 
pública subasta, por pr imera vez, el 
pico, que le fué intervenido a l pena
do, siguiente: 

U n pico con su astil, bastante usa
do, tasado en 1,50 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 15 
de jul io próximo, a las ¿loce horas, 
siendo condiciones para tomar parte 
en la misma las siguientes: 

1. " Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, sobre la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 de la tasa
ción, la cual se reservará en depó
sito como parte del precio de la 
venta, y 

3. a Que el pico se encuentra en 
este Juzgado de instrucción. 

Dado en San Lorenzo del Esco
r ia l , a 15 de mayo de 1931.—El Se
cretario, Ledo. César del Pozo.— 
José Martínez y Cánovas del Casti l lo. 

(Núm. 1.407) (C—172) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n expediente que se sigue en 

este Juzgado municipal del distrito 

de Chamberí, de Madr id , de exac
ción por la vía de apremio de una 
multa gubernativa impuesta a F ruc 
tuoso Llórente, domicil iado en B ra 
vo Mur i l lo , 120, bar, se sacan a la 
venta, por tercera vez y en pública 
subasta, los siguientes efectos: 

Una barrica con ocho arrobas de 
vino blanco; un mostrador; un reloj 
de ojo de buey; dos lámparas de in 
candescencia de gasolina; un esca
parate de tres cristales; una luna 
a d o s a d a a la pared; seis bote
llas de anís «Villalta»; otras seis de 
la marca «Obon» y una estantería. 

Estos bienes han sido valorados 
en 209 pesetas, y para que tenga lu 
gar la subasta se ha señalado el día 
() de julio próximo, a las doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Fuenca-
rra l , 91. 

Haciéndose saber a los licitado-
res: Que los efectos reseñados están 
depositados en el establecimiento 
del citado Llórente; que salen a la 
puja sin precio de licitación; que 
para tornar parte en el acto habrán 
de consignarse, previamente, sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la suma de 156,75 pesetas en que 
salieron a segunda subasta, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 29 de mayo 
de 1931.—El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara.— E l Juez munic i 
pal (firmado). 

(C . -177) 

C E N T R O * 

EDICTO 
A virtud de reparto ha correspon

dido al Juzgado municipal del distr i
to del Centro de esta Capital, la de
manda de juicio verbal formulada 
por D . Narciso Borja de Frutos, con 
domici l io en la calle de Torri jos, 

número veintiséis, por su propio de
recho, contra D . Zacarías Martín, 
cuya vecindad y domici l io se igno
ra, pero que tuvo su última residen
cia en Madrid, en la calle de San 
Opropio, número nueve, sobre pago 
de mi l pesetas, intereses y costas. 

E l señor Juez municipal suplente 
de dicho distrito D . Enrique C i d y 
Ruiz Zorr i l la , en providencia de 
hoy, ha señalado para la celebración 
del juicio solicitado el día quince de 
junio próximo, a Las diez horas, en 
su Sala de audiencia, sita en la calle 
de Santa Catalina, número uno, piso 
primero, de esta V i l l a . 

Para el acto del juicio se cita por 
medio del presente al demandado 
don Zacarías Martín, para que com
parezca con los documentos, testi
gos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo', se
guirá el juicio en su rebeldía sin 
volverle a citar, parándole el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, y sirva de c i 
tación en forma a l demandado don 
Zacarías Martín, expido el presente, 
visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en Madr id , a 
veintiséis de mayo de m i l novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B,° 
Enrique C i d (A.—1.068) 

P A R L A 
Don Francisco Olea y Martín, Juez 

municipal de Parla, provincia de 
Madr id . 
Hago saber: Que hallándose va

cantes las plazas de Secretario y su
plentes de este Juzgado, se anuncian 
a traslado según dispone el artículo 
5.° del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920, para su provisión, 
debiendo ios aspirantes presentar 

sus solicitudes en el tiempo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia, ante el señor Juez de 
instrucción del Partido de Getafe, a 
las que han de acompañar los docu
mentos siguientes: 

Pr imero: Certificación del Institu
to Geográfico y Estadístico, relativo 
al Censo de población en que desem
peñare el cargo. 

Segundo: Que acrediten el tiempo 
que lleven en el ejercicio del mis
mo; y 

Tercero: Certificación de naci
miento; todos cuyos documentos se 
presentarán debidamente legalizados 
si están expedidos fuera de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Madr id , y ex
tendidos en el papel correspondiente 
acompañando a la instancia una pó
liza de 2 pesetas de la Asociación 
Mutua Benéfica de funcionarios de la 
administración de justicia, Sin cuyos 
requisitos no serán admitidas ningu
na de dichas instancias. 

Y para sai publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente en Parla, a 28 de mayo 
de 1931.-El Secretario interino, Ma 
riano Benavente.— E l Juez munici
pal, Francisco Olea . 

P E R D I D A 

Se ha perdido una vaca morucha 
cárdena, de seis a siete años, el día 
24 de mayo próximo pasado, por las 
inmediaciones de Navalcarnero, lo 
que se anuncia en este periódico ofi

c i a l , para que en caso de ser hallada 
la entreguen a su dueño, D . Santia
go García, en su domici l io de Ma
drid, calle de Toledo, número 94. 

Madr id , 5 de junio de 1931. 
(A.—1066) 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 70 
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primero de septiembre de 1917, por justificar, con el acta que acom
paña, haber contraído matrimonio y reunir, por tanto, las condi
ciones reglamentarias. 

1.917. Desestimar, por no reunir las condiciones reglamenta
rias, la solicitud de D . Emi l i o lbáftez López, interesando le sea con
cedida en prohijamiento una colegiala de la Paz. 

1.918. Acceder a lo interesado por Juana Lizcano de la Calle y 
Antonia Pérez Fernández, concediéndoles el ingreso en el As i lo de 
Ancianos de San Isidro Labrador, por justificar debidamente, con 
la documentación que a sus solicitudes acompañan, que reúnen las 
condiciones reglamentarias. 

1.919. Acceder a lo solicitado por Angela Pamas Sánchez, Pe
tra Mancera Ve ra , Manuel Sangil , Amparo García, José Fernán
dez, Angeles Serrano y Concepción Rodrigo, concediendo el ingre
so en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas A n 
gela Escribano Parras, Isabel L a r a Mancera, María Sangil Núñez, 
Manuela Gómez García, Andrés López Bautista, María de los A n 
geles Pérez Serrano y Petra Fernández Cuesto, números 786, 787, 
789, 790, 791 792 y 793, respectivamente, del registro de turnos, y 
cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases establecidas, 
por reunir las condiciones reglamentarías, e igualmente a las niñas 
Loreto, Paula y Angela López. 

1.920. Desest imar la petición de doña Luisa Alvaro Cruzado, 
interesando en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, de la 
niña María de la Concepción Gregorio A lvaro , por no reunir ésto 
las condiciones reglamentarias. 

1.921. Quedar enterada y conforme con las adjudicaciones he
chas, por concurso, a favor de D . losé Puente y D . Miguel Carva
jal respectivamente, en el Hospital de San Juan de Dios, en virtud 
de lo acordado en 23 de octubre último, para la» adquisición de 40 
camas de hierro esmaltado y mesillas de noche correspondiente, 
con destino al Pabellón 2.° (Mujeres), al precio de 125 pesetas por 
cama y 74,85 las mesillas de%oche, según consto en el acto remiti
da por la Dirección del expresado Establecimiento. 

1.922. Autorizar al señor Arouitecto Jefe provincial para que, 
por administración, ejecute en el Hospital de San Juan de Dios Las 

obras de construcción de un cuarto de cura en la Sala del D r . Saiz 
de Aja, cuyo coste se calcula en 12.000 pesetas, que se abonarán 
con cargo a las 60.000 que figuran en el Capítulo I X «Obras diver
sas», del presupuesto parcial vigente del Establecimiento. 

1.923. Autor izar al señor Ingeniero Director para que proceda 
al pago de las obras de alumbramiento de agua y construcción de 
una fuente en el Puerto de la Morcuera, a cuyo efecto se librará a l 
Sobrestante pagador la cantidad de 7.686,67 pesetas, con cargo a la 
partida de 00.000 pesetas, que para construcción de casilla existe 
en el Capítulo X I , artículo, 5. ü del presupuesto en curso. 

1.924. Autor izar a la Jefatura del Ferrocarr i l de San Martín de 
Valdeiglesias y Va l l e del Tiétar, para sustituir el paso a nivel pro
yectado en el cruce de dicho ferrocarril con la carretera de V i l la 
del Prado por un paso superior, siempre que se cumplan las con
diciones que el señor Ingeniero Director señala en su informe, que 
se comunicarán a La mencionada Jefatura. 

1.925. Devolver a D . Julián Esteban Sanz la fianza de 1.500 pe-
setos que constituyó para garantir la ejecución de las obras de re
paración de los caminos de Collado Mediano y Navacerrada, a los 
kilómetros 7, 11 y 12 de la carretera de V i l l a lba a Segovia, siempre 
que justifique haber satisfecho el impuesto de derechos reales co
rrespondiente a la cancelación de la misma. 

1.926. Devolver a la Sociedad Española de Contratos la fianza 
de 5.000 pesetas que constituyó para garantir la ejecución de un 
riego asfáltico en la carretera de Colmenar Vie jo a Miraflores de 
la Sierra a la de L a Granja, previa justificación de pago del anuncio 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

1.927. Devolverá D . Numeriano Alvarez Blázquez la»fianza de 
1.621 pesetas que constituyó para garantir las obras de sustitución 
del pontón y rampas de acceso del kilómetro 2 de la carretera de 
Cadalso de los V idr ios a l A r royo de Tórtolas, previa justificación 
del pago del impuesto de derechos reales y del anuncio inserto en 
el BOLETÍN O F I C I A L . 

1.928. Que, como complemento de los acuerdos de.la Comisión 
Provincial y el Pleno de 14 de agosto y 30 de septiembre últimos, 
se adjudique a D . Julián Esteban Sanz la construcción de la Casa 


